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Expediente
número Propietario

Finca . Superficie
número —

Hectáreas
Paraje Cultivo

ES-69 Francisca Candal Sánchez 334

ES-69 
ES-72 
ES-72 
ES-88 
ES-88 
ES-88 
ES-89 
ES-89 
ES-89 
ES-89 
ES 89

Francisca Candal Sánchez .................
Juan Castro Becerra ..............................
Juan Castro Becerra ...,'.......................
Herederos de Bernardo Fuentes C. 
Herederos de Bernardo Fuentes C. 
Herederos de Bernardo Fuentes C.
Juana Fuentes Gestal ........................... .
J-.i na Fuentes Gestal ..............................
Juana Fuentes Gestal ............ ;................
Juana Fuentes Gestal ...... ........................
Juana Fuentes Gestal ..............................

335
301
303
347
350
356
202
215
216 
263 
288

ES-89
ES-95
ES-100

ES-101
ES-117

Juana Fuentes Gestal ..............................
José García Cancelo'..............................
Herederos de Andrés García Mos

quera ...............................................................
Josefa García Mosquera ......................
Delfín Gómez Bouzas ..............................

291
32

282
295
286

ES-119
ES-126
ES-131

José Gómez Calvo ...................................
Juan Lale y................................... .................
Herederos de José Liñares Vidal ...

340
317
316

ES-131 Herederos de José Liñares Vidal 326

ES-177 José Prenedo Louro 294

ES-178 Herederos de Antonio Ramos Insúa. 307

ES-199
ES-38
ES-41
ES-52

Herederos de Manuel Sueiro ............
Herederos de Manuel Bquzas Busto.
Eugenio-Bouzas ............... "...........................
José Campes Cantos ............... ,.............

297
349
318
330

0,8700

0,1200
0,5010
0,6480
0.1760
0,2130
0,1360
0,7000
1,3100
0,8800
3,3160
0.6120

0.7900
0,3700

Camporrapado.

Camporrapado.
Camporrapado.
Camporrapado.
Camporrapado.
Camporrapado.
Camporrapado
Camporrapado.
Opreiro .,..............
Opreiro .................
Campo rrapado. 
Camporrapado.

Campo rrapado. 
Opreiro .................

Mont- bajo con pinos aislados y 
prado regadío.

Monte bajo.
Monte bajo con pinos aislados. 
Monte bajo con pinos aislados. 
Labradío.
Monte bajo.
Montj bajo.
Monte alto.
Prado secano.
Monte alto.
Prado regadío y monte bajo. 
Prado regadío y monte bajo con 

ñiños aislados.
Prado regadío,
Labradlo.

0,4050
0,5700
2,7800

0,2840
0,1800
1,0300

1,8400

6,2180

2,2180

0,9720
0,1230
0,4280
0,2720

Camporrapado.
Camporrapado.
Camporrapado.

Camporrapado. 
Campo rrapado. 
Camporrapado.

Camporrapado.

Camporrapado.

Camporrapado.

Campo rrapado. 
Camporrapado. 
Camporrapado. 
Camporrapado.

Pastizal.
Prado regadío y monte bajo. 
Pastizal, labradío y prado re

gadío.
Prado regadío y monte bajo. 
Labradío.
Prado regadío, monte bajo con 

' pinos.
Labradío, pastoreo, monte bajo 

con pinos y eucaliptos.
Monte bajo, prado regadío y la
bradío.
Labradío, monte bajo y prado 

regadío.
Monte bajo y prado secano. 
Monte bajo.
Labradío.
Prado regadío.

8042 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento de 
las instalaciones eléctricas que se citan.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Tuca Valle de Arán, S. A.», y cumplidos los 
trámitess reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre orde
nación y defensa de la industria, y Decreto de este Ministerio 
de 30 de junio de 1972.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto 
autorizar al peticionario el establecimiento de las instalaciones 
eléctricas, cuyo objeto y principales características son:

Línea eléctrica

Referencia: H. 2.274 a) R.L. T.
Origen de la línea: Antepenúltimo apoyo, línea a E.T. «Juan 

March», de «Sociedad Productora de Fuerzas Motrices».
Final- E.T. número 1, «Betrén».
Término municipal afectado: Viella-Mitj Arán.
Cruzamientos: Comisaría de Aguas del Ebro, río Garona; 

Delegación Provincial de Obras Públicas: CC-142, punto kilomé
trico 187,5.

Tensión de servicio: 25 kV.
Características: 0,036 kilómetros línea aérea, de un circuito, 

de 3 por 54,6 milímetros cuadrados de aluminio-acero, apoyos 
metálicos, y 0,515 kilómetros línea subterránea, de tres conducto
res unipolares de 70 milímetros cuadrados de aluminio.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1, «Betrén».
Emplazamiento: Sita en término municipal de Viella-Mitj 

Arán.
Tipo: Interior un transformador de 830 kVA., 25/0,38 kV. y 

caseta de medición en A.T.

Linea eléctrica

Referencia: H. 2.274 b) R.L. T.
Origen: E. T. número 1, «Betrén».
Final. E. I número 2, «Artigarich».
Término municipal afectado: Viella-Mitj Arán.
Cruzamientos: Delegación Provincial de Obras Públicas, pa

ralelismo con Telesilla-, Ayuntamiento Viella-Mitj Arán, comu
nales de Betrén.

Tensión en kV.: 25.
Características: 0,693 kilómetros línea aérea, de un circuito 

de 3 por 54,6 milímetros cuadrados de aluminio-acero, con apo
yos de madera y metálicos, y 0,795 kilómetros línea subterrá
nea, de tres conductores unipolares de 70 milímetros cuadrados 
de aluminio.

Estación transformadora

Estación transformadora número 2, «Artigarich».
Emplazamiento: Sita en término municipal de Viella-Mitj 

Arán.
Tipo: Interior, un transformador de 500 kVA., 25/0,38 kV.

Línea eléctrica

Referencia: H. 2.274 c) R. L. T.
Origen: E. T. número 2, «Artigarich».
Final: E. T. número 3,. «Cumada».
Término municipal afectado: Viella-Mitj Arán.
Cruzamientos: Ayuntamiento Viella-Mitj Arán, comunales de 

Betrén.
Tensión en kV.: 25.
Características: 1,080 kilómetros línea subterránea, de tres 

conductores unipolares de 70 milímetros cuadrados de aluminio.

Estación transformadora

Estación transformadora número 3, «Cumada».
Emplazamiento: Sita en término municipal de Viella-Mitj 

Arán.
Tipo. Interior, un transformador de 200 kVA., 25/0,38 kV.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi- 
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta autorización si se comprobase la ine
xactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida 14 de marzo de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—3.807-C.


